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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban. 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

Los SecretaTioa cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la'capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PRBBTA. Las sus
cripciones atrasadas ae cobran con aumento proporciona],. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exeepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presidsnela del Consejo de Ministros' 

S . M . e l R E Y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. . 

• ~ \ •: •(Gaceta del día 3 de Junio) - : 

••• M I 1 S A . S 

00M ENRIQUE C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P O , 

INOENIEIIO JEPB ..DEL DlSTniTO .MI-
\> BBBO DE ESTA PROTINOU. 
••••Higo.sabei: Que por"don ; J o s é 
'Otero.Cendón, on represt intación de ' 
D. Pedro Soler. Rabel, vecino da Bar--

..cotona', so ha- presentado eo el Uó-
biérno civU (te esta provinciai en-el 

'.dia 1.0 del .müs de Mayo, i las doce y ' 
treinta, una sólioitud• de registro* 
pidiendo 20 pérneijencias para l a . 
mina do cobre llamada Goloso, sita 
en..-término del pueblo de -Parada-
seca, sitio llamado Sierra Gorón, 
Ayuntamiento de Paradaseca, y l i n 
da por todos rumbos con terreno co 
m ü u . Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
signientc: 

Su teudríi cor punto de partida 
una calicata abierta jun to á un pe 
fiasco alto llamado Peño Corón , y 
desde dicho punto se medi rán al 
SE, 500 metros, pura salir del peri 
metro que ocupa el registro Loo-
dón, colocando la l . " estaca, a l SO. 
300 merros la 2 . ' . al SE. 500 me 
tros la 3.". al N E . 400 metros la 
4. ' , al NO. 500 metros la 5. ' , al SO. 
100 metros para llegar á la 1 . ' es
taca y cerrar el perimetro de las 
pertenencias solicitados. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por 1» ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino do sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

E l expediente t ieiie el n.° 3.081. 
León 13 do Mayo de 1902.—E.-

Cantalapiedra. . 
* * 

Hago subei: Que por D. Marcelino 
S u á r c z González, y eñ su nombre 
D. Seigio Ródr íguez.Verdia l , .vecino 
de Barco de Valdeorras, sé ha pre 
santado en el Gobierno c iv i l de esta' 
provincia, en el d ía ••12 del'mes de 
Mayo. á las once, una solicitud de 
registro, pidiendo 180 pertenencias, 
para, la m i n a de h u l l a llamada 
AMtQ. ' , sita en t é r m i n o rie los pue 
blos de A l m á g a r i ñ p s y Tremor de 
Abajo, Ayuntamientos de Igüefla y ' 
Folgoso de "la Ribera, paraje valle ' 
dé- las. BarcoñaR, y lioda ' á ' todos 
rombos con la coorosión Añés y ebú 
terreno franco. Hace la des ignac ión 
de las citadas: 180. pertenencias ep 
la forma siguiente:' 

Se t end rá como punto de partida 
la estaca n ú m . 1, ó á n g u l p N É . de la 
concesión Áüés . mid ieudó eu direc 
ción É." ¡00 metros para una estaca 
auxdiar; al N . 600 metros la 1." es
taca,' de 1." á 2." E. 500 metros, de 
2 . ' ó . 3 . - N . 1.000 metros, • de 3 . ' á 
4.* O 1.000 metros, de <t. ' í i 5."S. 
3.000 metros, de 5.* á •tí . 'JS. 500 
metros, de 6." á auxiliar 1.400 me
tros, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este iu -
tere^ado que tiene realizado el de' 
pósito prevenido por la ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pt-.rjui'.io de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presento edicto para que en 
el t é r m i u o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte d'il terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 3.082. 
León 14 de Mayo do 1902.—i;. 

Cantalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consUiucionalde 
Villamandos 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de con t r i -

buc ióc terr i torial en el a ñ o de 1003, 
desde el día 1.° al 15, ambos inclu
sive, de Junio próximo", es ta rá ex
puesto-al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento á fin de que los 
contribuyentes puedan e x á m i u a r l e 
y presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

" Villamandos 30 de Mayo de 1902. 
— E l 'Alcalde; Jacinto Huerga. 

A leaIdia consUiucional de . 
. . ' ¡Sanias Martas 
S e g ú n me comunica el vecino de 

esta localidad.O. Juan l'astraoa Uu-
b¡o;;el diá 24 del corriente encon t ró 
en el campo de este pueblo una' ye 
gua que iba desbocada, y cuyas se
ñ a s son: a l z a d á - s o i s . O u á r t a s y ine-' 
dia, pelo cas t año y bien tratada. Lie 
va dicha.yegua una silla, ó monta-' 
n:.parecida á la q u é usad los m i l i ; 
tares, y se e n c u e n t r á - m o n c i o n s d á 
yegua depositada en casa del comu
nicante. ' '-"' 

- Santas Martas 29 de Mayo de 1902 
— E l Alcalde, Manuel Bsrmejo. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, el a p é i -
dice al amillaramiento de la riqueza 
rús t ica y colonia, y el expediente 
general de g a n a d e r í a : (riqueza pe
cuaria) documentos que son la base 
para confeccionar el repartimiento 
del próximo a ñ o de 1903. 

En dicho plazo serán oídas y re
sueltas las reclamaciones que se 
presenten. 

Santas Martas29de Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía conslitucioiwlde 
Valverde del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince días , 
en esta Secretoria muoicipal , el re
partimiento adicional del 16 por 100 
sobre las cuotas de cont r ibuc ión por 
rús t ica y pecuaria para atender á 
las obligaciones de ins t rucc ión pú
blica pnraariay que sólo se hace ex 
tensivo á los contribuyentes foras
teros, que fólo tienen gravado el 
12,80 por 100, cuyo 16 por 100 es tán 

cbligados á pagar, s e g ú n Iteal or
den de 21 de Febrero ú l t imo, con el 
fin deque los coiitr 'buyenlea pue
dan eijterarse del mismo y hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

Valverd6del.Camino27.de Mayo 
de; 1902.—El Alcalde uccideotoi, 
Fausto Garrido.;, 

Alcaldía constiluciomlde ':: -
Oubillas de los Oteros 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que .ha de servir de base al ' , 
repart imiento ' dé lá con t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria p i r a el año de 
1913; se.-halla expuesto: al público , 
é u la. Secretaria dé. este Ayunta
miento hasta é l d ía 15 de Junio p r ó 
x imo. Durante él expresado plazo 
p o d r á n los':interosados presentar 
contra el mismo c'aantasrreclamá-• • 
cienes con s idéreo justas; pues trans
currido no será'ri-Hteudidas.V , '-

Cubillas de los Oteros 28 do Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Dámaso Lié -, 
baoa. 

Alcaldía constitucional de -
Barrios de Salas 

S e g ú n .me participa Miguel del 
Río Fonfría, vecino de Espinoso, en 
este distr i to, el diá 20 del corriente 
desaparec ió de su cesa Tomasa del 
Rio Fóufria, sin que hasta la fecha 
haya sido posibleaveriguar el punto 
en donde se halla, á pesar de las ges
tiones practicadas en su busca. Por 
tauto, ruego á las autoridades, a s í 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de la expresada su
jeta , y caso de ser habida ponerla á 
disposición de esta Aleatdtd. 

Señas de la individua citadi 
Tiene 40 años de edad, soltera, 

viste rodado de e s t ameña azul, en la 
cabeza pañue lo color morado, al 
cuello otro color nsa , otro no man
ta negro con franja azul, Calza a l 
m a d r e ñ a s y medias de lana blancas, 
color moreno, pelo negro, cejas 
ídem, nariz regular, ojos negros y 
boca regular. 

Barrios de Salas 26 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Cándido F e r n á n 
dez. 

Alcaldía contitwcional de 
Calzada de Coto 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmiuo de ocho d i i s , en 

http://Valverd6del.Camino27.de
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Ja Secretaria do este Ajrnotamiouto, 
el repíut i ' j i ie i i to ndioionul fio las 
cantidarieü (¡ue dehoi: sstisfacer los 
contr ib in entes forbst.eru? eu el 4." 
trimestre di» este «fio par U rtiferen 
oia del líí.HO »l 18 por 100 con que 
han de cuii tr ibuir en lo (nv-esivo. 

Calzada del Coto 30 da Maja do 
1902.—El Alcalde, Booigno Andrés . 

Akaldit t r.oKstitvcioniü de 
Congosto 

Confeccioiiíido el apémlice ni ami -
llarnuiicnto une ha de servir de b i fe 
para la formnción de los reparti
mientos de las cootr'bncioniss rúst i 
ca y orbaoa en ei :¡n'> do 1903, .se 
hallan expuestos al público pcf tér 
mino do ochodins. Uuraote los cua 
les podrán los interesados presentar 
las reclümaciootw qoo estimeri jus
tas; pssado que sea d'.cho plazo no 
serán iter.riidks. 

Congosto 28 do Mayo do 1SM2.— 
£1 Alcalde, Lucas Gbi'Zslez. 

Alcalditi constitucional de 
Bnrón 

Terminado td apéiidice de rectifi
cación al armlluracnieDto- de 1H r; 

- qnezf! rústica y pecuaria,.y el do !a 
riqueza urbsna do est*! Ayuctauiieu 
to , que' habríin de eervir do base íi 
los repartimientos de dichas coutr i -

. bucioces en. el año de .1903, queda 
ráu do manifiesto t>>\ !á Secre ta r ía 
municipal desde e l . d i i 1..° al 15 de 

."Junio próx imo. En.;cuyo .plazo po-
.. drán exomicarle los contribuyentes 

y presqotur. en:: el mismó^plfizo las 
reclamacii-nes qub estimen •'pruce-' 

• deutef;, adv i r t i écdó le s -que después . 
" -de 'd icbó ' dia l&. i io se ' admi t i rá m u -

guna. 
.Buióri : 28 de Moyo de 1902.—El 

Alcalde, Andrés Canal. . 

Terminado el repartimiento adi
cional del 16 por. 100 para'cubrir las 
atenciones de .primera enseñanza 
por la difefencia que liabia -dejado 
de cargarse i les con í r ibuyen te s fo-
tasteros deeste Ayuntaui ient i i nh « I 
año actual, se halla de' manifiesto 
en la Secre tar ía - municipal par t i r - ' 
mino de ocho días para .que los con
tribuyen ies on el i . ismo compr.-ni-
didos puedan dxaminnrla y presen 
tar IPSÍ reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Burén 28 de Mayo do 1902.—El 
Alcalde, Andrés Canal. 

Alcaldía constitucional de 
\ A Imania 

Terminadas li-o cuentas uiur.ici 
pales do esto Ayuntamiento corre» • 
posdiectes i los años de 1898 al 99 
y del 1899 al 1900, quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é rmino do 
(luicce dias. Durante los cuales puo • 
den ser examiuadas y presentar las 
reclamaciones que croan convenien
tes. 

Almanza 29 de Mayo de 1902.— 
E l Alcalde, Nicauor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
filia/ranea del Bierto 

So hallan expuestas al público por 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munic i 
pales del mismo, correspondientes ¡i 
las ejercicios de 1897 il 189f(, 1898 á 
1899, semestre de 1899 y año nata 
ral de 19C0, para oir durante esta 

pliizo cuantas reclamaciones se for
mulen sobro las mismas. 

Villafranca del Bierzo 28 de Mavo 
de 1902.—Bernardo D. Obelar. 

A ka ld ía constitucional de 
Borrenes 

Se halla torcoinado y expuesto al 
público cu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el tó rmioo de 
ocho dias, el repartimiento adicio • 
nal de los contribuyentes hacenda
dos foras' eros de la diferencia del 16 
por 100 al 12,80 del recargo m i i u i -
cipal qna se les veuia imponiendo, 
para que dentro do dicho plazo pue
dan los contribuyootes comprendi
dos yn el mismo examinarlo y hacer 
las ryclauiaoi&'ieií que crean convo 
mentes; pasado que sea no serán 
uterníidí iB las quo se presur.tcu. 

También el apéndice al amillara-
mienre de I * coíttribíición lorr i tor ia l 
de este Ayu tamieuto so halla ter-
miuij'Jo y estará expuesto al público 
en la Secretar ía del mismo desde el 
din 1.° al Iñ da Jumo p róx imo , para 
quo dentro do dicho plazo puedan 
los contribuyentes examinarlo y ha • 
cer las recUmacinnes que a su de
recho vieren convenirles;, pasado 
que sea i.o serán oídas las que se 
prpsenleo., . . ' 

B irrenes 29 de Mayo de 1902 — 
Erniiio Valcarce Suare'z. 

Alcal i ia constitucional de 
Oradefes 

Fijadas:.definitivamente por el 
Ayuntamiento l a s ' cúen ta s munici •-
pales .' del mismo/correspondientes 
al año .de 1900, se hallan expuestas 
s i público en. la-' Secretaria "de este 
•Ayuntamiento por espacio de.quin-, 
ce dias, contados desde la ínsérción. 
de este anuncio .en el BI-ÍETÍN OFI 
CIAÍ. de |á .provincia; durante los 
cuales podrán examinaríais cuantas 
perepiiaSt asi lo ;deseen;"y producir, 
por escrito Iss" reclanau'ciones.co'n-
sideren just í ts . : . . . 

üradefes 28 de Mayo.de. 1902,— 
El Alcalde, Oaló Urdíales . 

• Alcaldía conslilticionalde 
Oseja. de Sajambre 

Cor.fecciouadas Ibs cuentas mu
nicipales de este Ayuotauiionto, . 
respectivas al año de 1900, se hallan 
de inanih'osto y expuestas al público 
en la Secretaria do esta Corporación 
por té rmino de quince dias, á los 
efectos legales. 

Por el mismo t é rmino y oficina se 
huillín expuestos al público los apén 
dices del aroilluramiento por rús t ica , 
pccuaiia y urbana para el año de 
1903. como base ¡i los repartimien
tos que han de formarse para dicho 
a ñ o . 

Terminados los t é rminos fitales 
de la ley, causarán estado en ambos 
documentos. 

Oseja de Sajambro 29 do Mayo de 
1902.—El Alcalde, Agust iu P i ñán . 

Alcaldia constitucional de 
L a Bmeza 

El día 22 de Junio p róx imo, á las 
once en punto de la m a ñ a n a , se ce
lebrará en estas casas consistoriales 
presidida por el Alcalde que suscri
be, ó quien legalmente le sustituya, 
subasta para la adjudicación de las 
obras de colocación de rejat de se
guridad y cristales en la cárcel de 
este partido, por el tipo de 1.052 pe
setas, y con sujeción á las condicio

nes, cin'o pliego, asi como el presu 
puesto y el dibujo ó diseño de dichas 
obras, so hallan do manifiesto en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel correspondiente, «justadat; al 
modelo inserto á con t inuac ión , se 
harán á la mesa durante el pl¿zo de 
media hora, que al efecto concede
rá, en pliego cerrado, cuya carpeta 
t end rá escrito lo siguiente: <Propu 
sición para optar á la subasta de co
locación de rejas y cristales en la 
cárcel de par t ido». Cou tend tán los 
pliegos, además de la proposición, 
la cédula personal del respectivo i n 
teresado y recibo do haber consig
nado eu la Deposi tar ía de fondos 
carcelarios del partido el 5 por 100 
del tipo,que el adjudicatario e levará 
al 10 por 100 como fianza definitiva, 
y las obras se da rán termuiad-js eu 
ul pbzo oo mes y medio, á contar 
desde ¡a adjudicación en subasta, 
cuyo importe será abonado-al reci 
birlas, do uua vez ó por parte?, h 
medida quo avance la ejecución y 
eu relación con los r,delanto'.> do ésta 

La Baflezi á 30 de Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Darío de Mata. 

. . . Mójelo de proposición 

. D . . . . ; , - vecino d e , con cé • 
dula personal corriente que acom-J 
paña , asi como el resguardo.de'ha-
ber consignado el importa del ó por 
100 del' tipo de v p b t s t » . se obliga á 
ejecutar- las ebros Oe colocáción de 
rejas de seguridad y cristales en la 
cárcel de. partido, cometiéndose i . 
las condiciones fijadas por la cauti 
dad de.", v .•. pesetas V-;-......con timos. 
¡en letra) . ' '. ' ~ • '.. . 

-. (Fecha y firma del pr6po'<eute).* 

- : Alcaldía éonsliluciondl de .... 
Ardón . -

- Se halla expuesto al público por 
t é rmico de ocho dias el ropartimien--
.to adicional da terri torial de laa can
t idadesqúí) deben satisfacer los con • 
tribuyentes jorasteros por:la dife „ 
rancia^ que existe entre el': 12.80 y' 
16-por 100 sobro las'cuutas del Teso", 
ro, que es tán obligadoe á pagar para 
atenciones doi primera ónseñauza . 
Durante los cuales se o i rán , las . re -
clamaciones que so consideren jus 
tas; pasados k s ocho días no serán 
atendidas. 

Ardón 27 de Mayo de 190;!.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de . 
Gastromudarra 

Se hsll.i teroiioado y de monifies 
to por t é rmino do ocho di:is en la 
Secretario de este Ayuntamiento, el 
reparto adicional ¡Tirado sobre las 
cuotas de contr ibución lorr i tor ial do 
los contribuyentes forasteros para 
cubrir la diferencia entre el importo 
integro del recargo del 16 por 10o, 
y lo que resulta repartido por el ex
presado concepto en el actual uño . 

Castromudarni y Mayo 25 de 1902 
— E l Alcalde. Mariano Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado el repartimiento 
adicional s e g ú n lo dispuesto en Ueal 
orden de 24 de Febrero ú l t imo , se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, donde los con t r i 
buyentes forasteros, á quienes afec
ta, pueden examinarlo y hacer las 

reclamaciones que c r an con ve v e u -
tes; pasado dicho plazo no s e r á n 
o ídas . 

Santa Colomba de Somoza 30 de 
Mayo dn 1902.—El Alcalde, P. O., 
Antonio Pardo y Blanco 

Alcaldia constitucioiml de 
Destriana 

Formado el repartimiento adicio
nal de lo que corresponde satistucer 
á este AyuREamieato por la diferen
cia que existo entre ol 12,80 y el 16 
por 100 de recargo muuicipul , sobre 
la cuota del Tes"i'o, por la contr ibu
ción urbana del año actual, s e g ú n 
Real ordeu de 2-1 de Febre ro 'p róx i 
mo pasado, queda expuesto al púb l i 
co en Secretaria por espacio de ocho 
dias hábiles para que los e m p r e n 
didos on él pueda ti t-xátninarle y ha
cer les -reclamaciones'que estimea 
justas. 
. Destriana 28 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde, Uaraón Maní i i ez . 

A Icalttía constitucicnal de 
Bcnavides 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico , en la Secre tar ía ¡i iuoioi-
pal de este Ayuntamiento, y por.es-. 
pació de ocho dias. los repartimien
tos adicionales de las cantidades q u é 
deben satisfacer lo .^cont r ibüyomes 
forasUi'i.s por l i ^ .d i fe renc iaYqué 
existe entre el 16 por 100 sobra las 
cu -tas.del Tesoio y 0112,80 por 100 
quo so les as ignó , en ol reparto de 
esto a ñ o , co.f.furme á la -.Real orden 
de 24-de Feb ié ró-ú l t imo. ' ' 
. Beuavidea.'Ji) de Mayó de 19.02:-7^ 
El Alcalde,^Francisco Romero. v 

C ' - -Alcaldía, constitucional de -
Boca de Huér fano . .. 

- Términadus" las cuentas munic i -
palos de este" Ayun tau í ion to corres-, 
pondietites al ejercicio de; 1894.á 95; 
se _ hallan expuestas'al," público por 
t é rmino de quiiíce-.dios en ia Secro- ' í 
taria do.este Avuntomiento. ' ' i ^ i 
¿ S e halla co'-fecciouado el apéndi - -
ce al amillarnmiotud que ha do-ser
vir de 'basé .para : formar los repartos 
de la Cuntrioucióu jjara el próximo 
"año de 1903 sobre la riqueza l ú s t i -
ca, cbloúiaYpecuaria y urbana y dé 
manifiesto ul público en la Secreta
ria de este Municipio, desde el dia 
1.° del próxiu i" Junio h ,sla el día 15 
del mismo mes 

Boca de H u é r g a n o 28 do Mayo de 
1902. — E l Alcalde, Bernabé Alonso. 

Alcaldia eonstilucional de 
Filtaz'da 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de este Municipio -que ha 
de servir do base para la formación 
del repartimiento de oonrr ibución 
terr i tor ial para el próximo año de 
1903, desde el dia I . " al ló de Junio 
se hal lará expuesto al público en la 
por ter ía de! .-iyuutamieuto, á fin do 
que los contribuyentes del t é r m i n o 
puedan examinarlo y p'eseutar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. Pasado d i c h o plazo será 
atendida ninguna rec lamación . 

Villazala á 28 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde,.Bernardo Castellanos. 

Alcaldia constitucional de 
Villaquejida 

Confeccionado por el Ayun ta 
miento y Junta pericial el apéndice 
que ha de servir de baso al r epa r t í -
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s 
mieoto di', la contr i l iución torri toriol 
de esto Distrito en ol p róx imo año 
de 1903, queda expuesto al público 
en la Secretaria rauoicipal hasta el 
día 15 do! próximo .Ionio, para que 
los contribayatitcs puedau exami
narle tY hacer las .reclamaciones que 
vieron justas. 

Villa'qucjida 31 de Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Miguel Ferntadez. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Por t é rmino de quince dias, que 
empezarán el 1.° de Jumo próx imo, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal l ó s apéndices de 
rús t i cay urbana para el año de 1903. 
Durar.te (iicfio té r tn iao podran ser 
examinados y presentar las recla
maciones jiertihentes; pasado que 
sen no serán atendi'i'ts. 

Saucedo '¿8 de M:.vn de ¡902 .—El 
Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

Alcaldía conslitiicional de 
Oordmicillo 

Terminado el apéndice que ha de 
servir de base al reparto de la cou-
tr ibucióu de inmuebles, cul t ivo y 

' ganadeiia paia.el año de 1903, que
da expuesto al públ ico eu la Sacre-, 
tnria por t é rmino de quince días, 
para que los.contribuyentes en el 
comprendidos puedau t x i m i n a r l e y 
hacer las rec láuiác iones qae orean 
justas. 

• Gordonc)llo.!29 de Mayo de .1902.. 
— E l Alcalde; Gsbriel AIOBSO.; 

Alcaldía constitucional de 
Vi lh fc r 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento formado por el Ayun ta -
mieutn y Junta pericial que ha de 
servir de base para la derrama del 
cupo de la cont r ibuc ión terri torial 
por nistica, colonia y pecuaria, que 
se señalo á este Municipio para el 
próximo año de 1903, queda expues
to al público por té rmino de ocho 
dias, á Ha de que pueda ser exami
nado por los ooj tr ibuyeotes y ibr-
mulea las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Vii laferá 31 de Mayo de 1902.— 
E l Alcalde, Luis Fernánde'z. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

El dia 15 del actual, y hora de 
d e z á doce de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar ante este Ayuutnmiento, en la 
cala consistorial, ei arr iendo-á venta 
libre de los a r t í cu los de consumo de 
la primera tani'.. del impuesto para 
el segundo semestre de 1902 y a ñ o s 
de 1903, 1904 y 1905, b i jo el tipo y 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, siendo las 
propos.niones verbales, y se adjudi
cará el remato al licitador m á s ven
tajoso. 

Bembibre 2 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Agapito Flor. • 

AlcaltUa cimsíiluciónal de 
- OaslrocaMn 

. Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres

pondientes al ejercicio de 1898 á 9M, 
semestre de 18S>9á 190()y a ñ o natu
ral de 1900, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quiu 
ce dias para que durante nicho pla
zo puedan ser examinadas por los 
que lo crean conveniente y formu 
len las reclamuciones que sean jus
tas. 

Cas t rocalbón & 30 do Mavo de 
1902.—El Alcalde, José Bócares . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formado el apéndice al amil lara-
miento de la riqueza rús t ica de este 
Ayuntamiento que ha de servir de 
basa para la coofección del reparti
miento correspondiente al próximo 
año de 1903, se halla expuesto al 
público en lá .Seere tar ia poi' t é r m i 
no de quince días, á tío de, oír las ro 
ciamaciones; pasado los cuales no 
se admi t i rá n inguna. 

Armunia 1.° de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Domingo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendss de los Oleras 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento d é la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
de este. Ayuntamiento para el a ñ o 
p róx imo de 190.3, se haliá expuesto, 
al público en esta Secreta ü a por té r 
mino, de quince dias,/pira que du ' 
rante ellos puedan'- é x a m u i a r l e los 

contribuyentes y producir las re
clamaciones que consideren justas; 
pues pasado dicho plazo no s e r á n 
admitidas las que se presenten. 

Gusondos de los Oteros 30 de Ma
yo de 1902.—El Alcalde, Migue l 
González . 

Alcaldía constitucional de 
filladecanes 

Terminados en esto Ayuntamien
to los apódices al amillaramiento 
formados para la derrama de la con
tr ibución terr i tor ia l , por los concep
tos de rús t ica y urbana en el a ñ o 
próximo de 1903, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria del 
mismo por t é rmino de quince d ías . 
En cuyo plazo los contribuyentes 
pueden examinarles y producir las 
reclamaciones que crean justas; 
pues pasado no serán ateudidas. 

Villadecanes l.° de Junio de 1902, 
— K l Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacaote fa plaza de 
Médico t i tu lar de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
400 pesetas, papadas por trimestres' 
vencidos de los fondos municipales, 
con obl igación de asistir grat is á 30, 
familias pobres del t é r m i c o municU 
pal y á las oporaciones de quintas. . ', 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias en el plazo de treinta 

El producto industrial,- siempre objeto material , es pa- . 
tentable iiidepe'ndientemento dé'lus medios para obtenerlo. E l • 
resultado indust r ia l , consistente eu cualidades y ventajas lo-

•gra'das en la fabricación, no "es patentable'sino con los medios, 
para obtenerlo. . • ' ' . . ' . . ' • 

- La e n ú m e r a c i ó n ' d e los objetos que pueden ser objeto de" 
patente; -hecha en los7 párrafos "autenores, es- puramente... 
enunciativa y no ' l imi ta t iva . , ' . : ', . ' 

A r t . I3r-.-Los patentes de Q,ue sean objeto los productos ó 
resuluidos á q u é eq refiere el apartado letra ( i ) del a r t i c u l ó . 
ai/teriori no serán obstáculo para' que puedan recaer otras 
sobre los objetos á.qúe so refiere el párrafo letra (a), aplicados 
á obtener los mismos productos ó resultados. 

A r t . 14. Se considera como nuevo para los efectos del 
art. 12 de esta ley, lo que no es conocido ni se ha practicado 
en Espuña ni en el extranjero. 

A r t . l ó . La circunstancia de que un objeto inventado 
figure o ha_ya figurado en una Exposic ión públ ica , y el hecho 
de haberse ' e féc tuado a lgún ensayo autes de so l ic i t a r l a pa
t é a t e , DO invalidan la novedad del objeto, exigidas por los 
aniculos 12 y 14 de'la ley, siempre que la exhibic ión ó las 
pruebas su hayan hecho por el propio inventor ó su derecho-
habiente y la uti l ización ó empleo del mismo no haya tenido 
lugar todavía en España ó on el extranjero. 

A r t . 18. Tampoco invalida la novedad que prescribe el 
art. 14 de esta ley, la presentación anterior de peticiones de 
pateuto para el mismo objeto en IPS países comprendidos en 
la Unión internacioDal de 20 de Marzo de 1883, ni la pub l ic i 
dad que en cualquiera otra tarma se haya hecho del expresa
do objeto en esos países , siempre que se observen los plazos 
que determina el art. 4.° del referido Convenio, modificado 
por el acuerdo de la Cotferoncia de Bruselas eu 14 de Dicietn -
bre de 1900, ó los que en lo sucesivo estableciesen los con
venios internacionales. 

A r t . 17. Toda patente se expedirá y se cons idera rá con
cedida para la Penínsu la , islas adyacentes y posesiones espa
ñolas . 

A r t , 18. Cuando una invención pueda interesar a l arto 
mil i tar ó á la defensa nacional, su autor podrá expresar en 
la solicitud de patente su deseo de que la idea quede en se
creto y sea sometida al Ministerio de la Guerra, pata que és te 

Ministerio de. Agricultura, Industria, Comercio 
Y OEtftAS PÜBLIOAS • -

• L E Y 

DUN ALFONSO X I I I , por la gracia do Dios y la Consti
tuc ión REY de E s p u ñ a , y en su nombre y durante su me
nor edad la RIÜNA Regente del Reino; 

A todos ¡os que U presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes hau decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1." Propiedad industrial es el derecho que se re
conoce por esta ley , siempre que se hayan cumplido las con
diciones que la misma impone, respecto á cualquier invento 
relacionado con la i n d u s t r i a ; á los signos especiales con que 
el productor aspira á dis t inguir de los similares los resultados 
de su trabajo; á los dibujos y modelos de la fabricación ó de 
la industria; al nombre comercial ó i las recompensas indus
triales y al derecho á perseguir la competeucia ilícita y las 
falsas indicaciones de procedencia. 

Ar t . 2.° El derecho de propiedad industrial puede adqui
rirse por v i r tud de; 

A . L?s patentes do invención y las de in t roducc ión ; 
£ . Las marcas ó signos dist intivos de la p roducc ión y del 

comercio y los dibujos y modelos de fábrica; 
C. El nombre comercial; y 
D . Las recompensas industriales. 
' La propiedad industrial es aplicable, no solamente á los 

productos de la industria propiamente dicha, sino t amb ién á 



días , y deberán bet licenciados en 
Medicina y Ci rug ía . 

Villodüi.gos !í de Junio de 1902. 
. —El Alcaide, José Fe rnández . 

JÜZGADOS 

Don Bonifacio Mancebo, Juez muni
cipal de esto Distrito de Benedo 
de Valdetuejar. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer cotifurme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 do A h n l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince dias, 
á cootar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los asp i rau tés acompañarán ¡i la 
solici tud: 

1 ° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

La certificación rieexamenyapro-
bación conforme á Heglamento ú 
otros docomentoB qné ucrediten su 
apti tud para el desea p i ñ o del car
go, ó servicios en cualquiera ca
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 

' orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Renedod?. Valdetuejar 31 de Ma
yo de V902-—Bouifucio Mancebo.— 

El Secretario inter ino, Eustaquio 
Mateo Merino. 

ANUNÜIOS OFIUIALES 

Don Trinidad del Rey Muro, primer 
Teniente del Regimiento de Infan-
teria de Granada, n ú m . 34:y Juez 
instructor del expediente que se 
instruye para averiguar el para
dero del soldado del Batallón ex
pedicionario á Filipinas, n ú m . 8, 
Antonio Pérez Rodr íguez . 
Por el presente edicto llamo, cito 

y emplazo á P-iblo García Garmilla, 
Cabo repatriado de Filipinas, que á 
su regreso fijó su residencia en el 
pueblo de Fabero (León), cuyo do
micil io se ignora en la actualidad, 
para que en el t é rmino de veinte 
dias, contados desde la publ icac ión 
en los perióiiicos oficiales, compa
rezca t u este Juzgado mili tar que 
tiene su residencia oficial en el cuar
tel del Carmen de esta capital, con 
el fin de prestar declaración en el 
citado expediente, ó se presente á la 
autoridad del pueblo eo que se en
cuentre, para que, comunicado á este 
Juzgado, surta los efectos en j u s t i 
cia que se persigue; puea asilo ten
go acordado en diligencia de este 
día . 

Y para que llegue á su noticia i n 
sér tese en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de; la provincia 
de León . - • : • 

Dado en Sevilla 26 de Mayo de 
1302.—Trinidad del Rey.—El Sar
gento Secretario, Antonio Jaril lo. 

Don Jaime Moreno Navarro 'y Fer
nández de Córdoba,Capi tán de I n 
fantería y Juez instructor de cau
sas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 
Habiendo dejado de concurrir á la 

presencia judic ia l el din con obliga 
clon de hacerlo, el paisano en liber
tad provisional, procesado por msnl 
to de palabra á fuerza armada, Casi
miro Travieso Rodr íguez , hijo de 
Francisco y Josefa, natural de No
ceda, provincia de León, de 33 años 
de edad, de estado soltero, de oficio 
carpintero, y cuyas señas persona
les son: alto, delgado, color moreno, 
pelo negro canoso y con una cica • 
t r iz como de pedrada encima de la 
ceja izquierda, usando de lo juris 
dicción que me concede el Código 
de Justicia mi l i ta r , por el presente 
edicto l lamo, cito y emplazo á dicho 
Casimiro Travieso Rodr íguez , para 
que en el t é r m i n o de treiota di>.s, á 
contar desde la fecha de su publica -
ción, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San ! < i d r ú . u ñ m . 7 , 
p iso2. ' , derecha, á fin deque sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si no compareciese 
en el plazo t i ju io será declarado re
belde, s iguiéndole el perjuicio á qué 
haya lugar. _ 

A la vez, eu nombre de S. M: el 
Rey .(Q. D. 6 . . ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía judicia l para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de 

ser habido, lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades conve 
• ¡entes á la prisión celular de esta 
Corte, y á mi disposición; pues as í 
lo tengo acordado en providencia 
de este día . 

Y para que el presente edicto t e n 
ga la debida publicidad, i n sé r t e se 
en la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia de León. 

Madrid á 14 de Mayo de 1902,— 
J a i m e Moreno Navarro. — Por su 
mandado: El Secretario, Pedro Ci-
cado. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

gffiiíO ALVARADO 
JIÉDICO-ÜCILISTA DE VALLADÜLID 

permanecerá en León todo el mes. 

Jun io . . . 

H O T E L D E P A R Í S s 

LEÓN:' 1902 

. Imp.' de la Diputacióa provincial 

Sil 

" — 2 — . . ' 
los de la agricultura., .como .vinos, aceites, granos, frutas, 

rganadosV.etc.,. y ,é . los ;productos de la miBerla destinados al ~ 
comérc io . como aguas minerales y otras materias.'. 
.. A r t . 3.° Todo español ó extranjero, bien sea persona indi 

vidual ó jur ídica , q u é pretenda establecer ó haya establecido 
•en.térr¡torio,esp¿fiol una industria nueva, t endrá"derecho á 
su exidótiicíóo exclusiva' durante-cierto . 'número de años , 
cumpliendo las.reglas y condiciones establecidas en esta ley.1: 

Ár t . 4." E l derecho - de que -trata el anterior art iculo ge... 
adquiere obter ieiido uno patente, y comprende, si la (.atenté 
es de invecc ión , la fabricación, la ejecución ó producción, la 
venta y la uvilización del objeto del invento, hechas comu 
explotación industrial y lucrativa, y si la patento es de iutro 
ducc ióu , la fabricación, la ejecución ó la producc ión , pero no 
da facultades para impedir la in t roducción y venta de objetos 
similares del extranjero. 

La patente autoriza A su poseedor para perseguir c iv i l y 
criminalmente ante los Tribunales á quienes lesioueo sus de
rechos. 

A r t . 5.° Las pstenies de invención se expedi rán sin pre
vio examen de novedad y uti l idad, y rio deben considerarse, 
per tanto, eo n i n g ú n caso, como declaración n i calificación 
de las meccionadiis c i r»uns tnnc ias . 

Las calificaciones de esta naturaleza y otras similares 
corresponden al interesado, que IBS hará bajo su responsabi
lidad, quedando sujeto á las resultas, con arreglo á lo que se 
previene en esta ley. 

A r t . 6.° Los españoles ó extranjeros, individualmente ó 
como persoiifs jiiridicfS, podrán solicitar el registro de las 
marcas ó signos distintivos, con los que pretendan dist inguir 
la producción ó comercio á que se dediquen, asi como tam
bién el de les dibuje s ó modelos, nombre comercial y las re
compensas industriales que hubieran obtenido. 

Si el rpgistro fuese concedido, t endrán derecho á la pro
tección de la marca, nombre, dibujo, modelo ó recompensa, 
eu la forma y condiciones que se determinan ea la pre
sente ley. 

A r t . 7.° El derecho á que se refiere el anterior nrt icolo, 
so adquiere mediante la concesión por el Gobierno de un cer
tif icado-ti tulo de registro do la marca, dibujo, modelo, nom
bre comercial ó recompensa industrial . 

.• - . — 3 — " :•'. " 
. . A r t . 8:° Toda concesión de propiedad-industrial se otor-. 
ga rá sin perjuicio de.tercero. -
..' Ar t . '9 :° - Toda conces ión de propiedad industrial sérá indi-
visible en cuanto'al objeto, procedimiento, producto ó resul
tado que.hubieren servido para'su.'otorgamieotu; sin .perjui-. 
c id de las cesiones q u é por voluntad del concesionario ó.por . 
v i r tud de la.ley puedan, realizarse.de los derechos ó aprove-. 
chamientos garantidos por la expresada cbnCésión. 

Ár t . 10. Las conces ioúes de "propiedad industrial son 
transmisibles por todos los medios que el derecho reconoce; . 
pero no sur t i rán efectos estas transmisiones respectó1 d é ter
ceros, mientras no se le llagan mediante la presentación en 
el Registro de la propiedad industrial do un documento pú
blico. Dichas concesiones se pierden por nulidad ó caduci
dad, con arreglo A la presente ley. 

A r t . I I . Son punibles: la falsificación, la u su rpac ión , la. 
imi tac ión , la competencia ilícita y la falsa indicación de pro
cedencia. 

TÍTULO I I 

Del conceplo legal de la propiedad industrial en sus distintas 
manifestaciones 

C A P m J L O PRIMERO 
De las ¡latenleH de Invención y de fnfroducción 

A r t . 12. Puede ser objeto de patente todo nuevo inventa 
que dé origen d un producto ó á uu resultado industr ial . 

Es tán comprendidos eu la anterior prescripción: 
a) Las m á q u i n a s , aparatos, iostrumentcs, procedimientos 

ú operaciones mecán icas ó qu ímicas que en todo ó en parte 
sean de propia invención y nuevos, pueden ser objeto tle pa
tente de invención, y los que sin estas condiciones no se ha
llen estsblecidos ó practicados del mismo modo ea el territo
rio español, pueden ser objeto de patente de in t roducc ión . 

i ) Los productos ó los resultados industriales nuevos ob
tenidos por medios nuevos ó conreidos, siempre que la ex
plotación de estos ú l t imos venga á establecer un ramo de 
industria no practicado en el país , serán objeto de patente de 
invenc ión . 
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